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Ibagué Tolima, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

INSTAURADO POR BANCO MUJER CONTRA LIBANIEL ARDILA 

VANEGAS RADICACIÓN No.2019-00275-00.- 

 
Conforme a la petición elevada por la apoderada del demandado sobre 

un nuevo avalúo, se le indica que debe atender las reglas del artículo 

444 del Código General del Proceso, carga que la normatividad impone 

a las partes cuando no se considera ajustado el avalúo que aportó la 

parte contraria. 

 

De otro lado, se requiere a la Secretaría de Hacienda Municipal – 

Dirección de Tesorería – Grupo de Cobro Coactivo de esta ciudad, para 

que se sirva dar respuesta a lo solicitado en Oficio No. 2883 de 

diciembre 12 de 2022. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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